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ID Asunto / Tema
Propuesto /

Solicitado por Acuerdo Seguimiento Estatus

Cuarta Sesión Ordinaria del 11 de diciembre de 2018

ORD4-12

12.  Informe  de  la  Unidad  Técnica  de
Vinculación con los Organismos Públicos sobre
el seguimiento a los acuerdos y compromisos
de  la  Comisión  de  Vinculación  con  los
Organismos Públicos Locales.

Consejero  Electoral,
Marco Antonio  Baños
Martínez

Formar  un  grupo  de
trabajo para analizar los
nombramientos  de  los
OPL  y  si  estos  se  han
desarrollado en apego a
los  principios  que  rigen
la materia electoral.

Se solicitó  información a
los  32  OPL  y  las
respuestas  remitidas
están  en  proceso  de
análisis.

En proceso

Segunda Sesión Extraordinaria del 28 de enero de 2020.

EXT2-UNICO

PUNTO  UNICO.  Acuerdo  de  la  Comisión  de
Vinculación  con  los  Organismos  Públicos
Locales del Instituto Nacional Electoral por el
que se aprueba el listado con los nombres de
las  y  los  aspirantes  que  cumplen  con  los
requisitos legales en el marco del proceso de
selección  y  designación  de  la  Consejera  o
Consejero  Presidente  del  Organismo  Público
Local  de  Durango  y  de  las  Consejeras  o
Consejeros  Electorales  de  los  Organismos
Públicos  Locales  de  Campeche,  Chiapas,
Michoacán, Morelos, Nuevo León y Sonora, y
de  la  Consejera  Electoral  del  Organismo
Público Local de San Luis Potosí.

Consejera  Electoral,
Dania Ravel

Revisión  de  la
publicación,  relativa  a
modificar  la
convocatoria,  de  tal
manera  que  sea
atractiva  para  que  se
inscriban  un  mayor
número de mujeres.

 Se  considerará  en  el
marco  de  las
Convocatorias  que  serán
puestas  a  consideración
del Consejo General para
las  renovaciones  de
septiembre próximo. 

En proceso

Cuarta Sesión Extraordinaria del 3 de marzo de 2020

EXT4-3

3. Acuerdo de la Comisión de Vinculación con
los Organismos Públicos Locales del Instituto
Nacional  Electoral  por  el  que  se aprueba  el
listado con los nombres de las y los aspirantes
que cumplen con los requisitos legales en el
marco del proceso de selección y designación
de las Consejeras o Consejeros Presidentes de
los Organismos Públicos Locales de Michoacán
y Nayarit.

Consejera  Electoral,
Claudia Zavala

Elaborar  un  informe,
relativo  a  las  listas  de
reserva,  para ocupar los
cargos  del  órgano
máximo de los OPL,

Se  enviará  el  informe
preparado  por  la  Unidad
a las y los integrantes de
la  Comisión  de
Vinculación.  

En proceso
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ID Asunto / Tema
Propuesto /

Solicitado por Acuerdo Seguimiento Estatus

EXT4-3

3. Acuerdo de la Comisión de Vinculación con
los Organismos Públicos Locales del Instituto
Nacional  Electoral  por  el  que  se aprueba  el
listado con los nombres de las y los aspirantes
que cumplen con los requisitos legales en el
marco del proceso de selección y designación
de las Consejeras o Consejeros Presidentes de
los Organismos Públicos Locales de Michoacán
y Nayarit.

Consejero  Electoral,
Marco Antonio  Baños
Martínez

Elaborar  un  estudio,
referente a explorar cual
es la mejor vía para que
quienes  ocupen  las
responsabilidades  de
consejeros  y  consejeras
electorales  de  los  OPL,
concluyan  con  sus
encargos.

 Se  considerará  en  el
marco  de  las
Convocatorias  que  serán
puestas  a  consideración
del Consejo General para
las  renovaciones  de
septiembre próximo. 

En proceso

Quinta Sesión Extraordinaria Urgente del 18 de marzo de 2020

EXT5-3

2.  Acuerdo  relativo  a  la  determinación  del
caso no previsto relacionado con el  proceso
de selección y designación de la Consejera o
Consejero Electoral  del  Instituto  Electoral  de
Michoacán,  relativo  a  la  etapa  del  Ensayo
presencial.

Consejero  Electoral,
Marco Antonio  Baños
Martínez

Que  se  establezca  en
futuros lineamientos, con
toda  precisión,  que  la
vulneración  a  la  norma
en  específico  a  la
garantía  de  anonimato
de  los  concursantes,  la
consecuencia será no ser
calificado.

En  los  lineamientos  de
ensayo  propuestos  a  la
Comisión  se  integró  la
nueva  propuesta  de
sanción. 

Cumplido
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